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Otras disposiciones

p. o. <le1 E.-NI!l'1, 2,19
......_31, " .# JJ aaa

URlJF:N de lí' df' JI/l/u (Le id/u pUF la '1'1:,' 8(~ dl~'PO¡¡['

se {'mnpla. en SdS prumu:; ¡¡',millO,,' jo .:ni!l'llda (jI(;'

se cita.

Ilmo. Sr.: En el recul'SO conü'nc!oso-ad;n.in¡st~·ativonúmero
18.220, interpuesi:o pOlo dOll Hol:;H:-rw Pa.n.in }:;'ernández, funeionu
rio de la Administración Civil del Estado. perteneciente hoy al
cuerpo Q~neral Técnico. contra Decreto 1772/19~5, de 3 de jll~

lia, del Ministerio de HaciEnd:1, por el que se reorganiza la
Administración Territorial de la Hacienda Pública., ampliado
D. la Orden del mismo Minístcrio ete 31 de enero de 1966, que
establece la planta de las DElegaciones d~ Hacj(mda, la Sala
Tercera ciel Tribunal SUP¡ (?mO ha diCtado sentencia c~m fecha
17 de junio de 1970, cuya palie dispOsitiVa eo: la siguiente;

({Fallamos: Que dando lugar;). In a.legación de inadmisibi
Udad a que se alude en la motivación de esta resolución de 1al
I.oii de legitimación. en el recurso interpuesto por. don Ftobert o
Pardo Fernández contra Decreto de 3 de -julio de 196& y Or
den qel Ministerio de Hacienda de 31 de enero de 196ft debe
mos declarar y 10 declaramos inadmisible sin entrar en el fon
do de] asunto y sin imposición de cast",,:.,)

En su virtud, e,'>t.,· Ministerio 11;1 tenido a bIen disponer la
ejecución de la referida sentencia en sus propios térnünos, en
cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la Ley de
le Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico 8 V. J. pqra. su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. 1, lUu,;hús ;:¡.flO-';

Madrid. 17 de julio de 1970 p, V., el 8ub3f'Cretario. José
Maria Sainz de Vicuúa

MINISTERlO DE tLH:IENDA EsLl' Mini3tel'io ha tenido u bien a(:cedcr a lo interesli.do por
la indicada Entidad, con aprobación de la doeumentación pre.
'sp_l:ltad'l_

Lo que comuni(;o a V. r. para 51l conodnüento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1970"-,,P. D., el SubsecretaI'ío,

,ler;{) María.Salnz de Vicuña.

llmo Sr, Djl'E'ctor g@neral del Tesoro y PresupuestOl'l.

ORDEN de 1~ lie septlemQTe de 1970 por la que se
(Jutori;~a lt la Enti4c«l «1Vlníua de Seguros de Tarra
.::(1. Riesgos Diversos» (M~101i), p~ra operar en el

':,eguro c:ol~ctivo de q.cciderites individuales ap#ca
I.'able a los titulares de cu,entas pasivas en Ofljlas:
de Ahorro Benéficas, sifi!1Jdo a cargo de éstas el
-papo integro de las wimls,

llmo. Sr.: Visto el escrito de «Mutua de Seguros d~ Tarra~

';:l. Riesgos Diversos)> (M-lOS), ensolicituct de autor~zadón Para
operar en el seguro colectivo de accidentes individuales apli
cable a los titula.res de .cuentas pasivas en Cajas de Ahorro
Benéficas. siendo a cargo de éstas el pago ínte~ro de las pri
mas, a cuyo fjn acompaña la Pl"e<:eptiva documentación, adap- •
tada a la nOl1nativa general Vigente; y

Vistos los favorables informes de ia Subdirección General
de Seguros de se Centro directivo y a propuestf', de V, l ..

Este Ministerio ha tenidQ a bien acceder a lo interesado
por la inp.icada Entidad, con aprobación de la documentación
p:r~entª,da.

Lo qu~ CQU1unico a V. ¡, para GU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. much(ij; años
Madrid, 19 de septiembre de '970.-P n., el Subsecri;ltario,

,José María Sainz de Vicuña.

TImo. Sr DireNor general del TesorD :Y' Presupuesl,o;:,

ORDEN de 19 (,: M'jJlú"mlHe de 1970 por la que se
aprueban provi:iionalmente u· la Ell tidad, «Univ17.
Condal de Sequro8, S A.}) (C-2l1fJ) , ¡~pólL'm, nnta
técHica y t.arifa, del };f:f/üro {'ontra t(jito riesgo a la
constr~li~ci6n.

Ilmo. Sr.. VliitO. el eSlldlu úe (d)nt....n Coniltd de E)¡;guros, ~o~

ciedad Anónima}) (C~200). en solícitud de aproJ?acjQn de la pó_
liza, nota técnica y tarifa' del seguro contra todo rieSgo a la
construcción, a cuyo fin ¡¡COl1ljJufm la preceptiv<t documenta·
ci6n; y

Vistos los favorables in:['{:n::m('~ (1,., in. SLlbüj2'€"-dfI11 General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce(j('f provisiona¡m8nt~' a
10 interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la do
cumentación presentada., debiendo remitlr ~nua1mente a laf'ub
dirección General de SegurQs un estado corppar8tivo de 111 si
niestralidad real y prevista,

Lo que comunico a V. 1. par:), su conocimiento \' efecto"
Dios guarde a V. l. muchos aú(J.:;< '
.Maqrid. 19 de septiembr~ de 1970, --P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicul\n.,

Ilmo. Sr, Director gencral de'! 'T';?;~oro r Presupue.sto,";.

ORDEN de 19 de ;;epUem})) e de 1970 por la qUe $1':

aprueban ti la Enridad ({Conadonga, Sociedad At¡ó··
~ti-ma de 8ej.turos}) tC--[;(i1. la póliza, nota 1.Pt.-'vnica y
(.(IJ'iias ele JiMias 'morlalirladcs del se(JI~ro de 1íida.

Urno. Sr.: V~sto el escl'ito de «CQvadonga. Sociedad Anóni
ma. de Segurc»~)) (C~56), en Bolit:ítilU de api'obación de la póli~

za, nota tecnica y tarifas de las siguientes modalid.ades· del
seJUro de vida: dotal con pago anticipado y dotal integral, as¡
corno la nota técnica y tarifA del seguro dotal que. se' aplica
rán con la póliza que le fué aprobada. en 4 l1e febr.ero de 1954,
a cuyo fin acampana la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la .Subdirección Genera 1
de Seguros d.e se Centro directivo y a propüeáta de V, 1"

'11"1 '!~ M"lr 1"'1

ORDEN de 19 de septiembre de 1970 por la que
'~f aprueban el la Delegación para España de «Assi
curuzioni Generali» fE·7}. la póliza, nota técnica
.'IJ tarijm ele diva.\u~ nwdal1dades elel seguro de
l1Ül(¿.

Ilmo. ~~r.: Visto el escrita ele h Delegación para España de
((Assicura7.ioni Generalí)) tE·7l. en SOliCItud de aprobaCIón de
la. póliza, nota técnj¡;a y tu,rifas (' las siguientes modalidades
elel sei4ro de vida: dotal con pag·o anticIpado y dotal inte
gral, a:si como la nota técnica y tarifa del seguro dotal que
se aplicarán con la póliza que le fue aprobada. en 4 de fe
brero de 19;)4, a cuyo fin Dcompaña la preceptiva. documenta
ción; y

Vistos los favorables informe.s de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directiVQ y a propuesta de V. L.

Este Mínisterio ha tenido a bien acceder a lo interef)ado
por la indieada Etltídact. con aprObación de la docume1\tación
r;resentada. .

Lo que comunico a' V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrl~. 19 de septiembre de HI70.--P. n. Subsecretario,

,José 1\1o':,la S<i.itlZ de: Vícuna

Timo, Sr. D1re'C10l' general del Tesoro y Pl"€sUpurestDs.

OR1JI.'Nclc 22 (fe <~eptü'1Jlbre de 1970 pw la Qlie se
inscribe a la Entif1,aa df1tlua- Mercantil Guipuzcoa
l/U, ,Lunas y Cri$tale.s» (1\f.;]43), en al Registro Es
'Pt'ci(tl de Entidades ...tseQuradoras 11 se le autoriza
para operar en el seguro de rotura de lunas y cns
{¡ti"'!8. con ámbito limitado a la pravincfa de Guí
PlÍ,?:CQu.

111110. S,· V¡:~to €1 escrito de <,-Mutua 1\iIel~antil Guipuzcoa
na, Lunas y (:;nstales» tM-34.3), e11 solicitud de inscripción en el
Reg1str9 ~spe<:ial de Entidades Asegm'udoras a que se refiere el
artículo 3,\1 de I::t tey de 16 de diciembre de 1954 y autorización
para operar en el seguro de rotura de lunas y cr1stal~s, con· ám-


